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Delegación Provincial de 
Tratajo de Logroño

2.291
R(giamentacidn de trabajo 
complementaria paralas faenas 
agricolas de otoño, invierno y 
primavera del año /938 — 39, 
parala provincia de Logro 

ño.
Por el Exemo. Sr. Ministro de 

Organización y Acción Sindical 
ha sido aprobada en 26 de los co
rrientes la siguientes reglamenta
ción de trabajo complementaria 
para las faenas ngrfcolas de oto
ño, invierno y primavera del afto 
1938 — 39, para la provincia de 
Logroño:

ARTICULO UNICO.- La 
presente Reglamentación es 
complementaria de la dictada en 
11 de junio último para las faenas 
de recolección del verano de 
1938, y, por consecuencia, se 
mantienen vigentes cuantas dis 
posiciones se hallan contenidas 
en aquella, siempre que no se 
opongan a las normas siguien-

a) La jornada de trabajo útil 
en el tiempo de Otoño, invierno 
y primavera, se ajustará, en lo 
posible, a la legal de ocho horas. 
A los efectos de distribución de 
la jornada, comienzo y termina
ción de la misma, se estará a lo 
dispuesto en el párrafo 4® del Ar 
lículo 4® Reglamento de 11 de ju
nio y disposición adicional delpre 
sente artículo. El trabajo termi
nará en todo caso a la puesta del 
sol.

b) Se respetará el descanso 
en domingo, salvo los casos en 
que se pueda autorizar el mismo 
por imperio de la Ley, pudiendo 
recuperarse en dichos días el 
tiempo perdido por causa de sus
pensión de labores, por razón de 
los agentes atmosféricos, tales 
como lluvia, nieve, hielo, etc.

c) Los salarios que se abona 
rán para las labores agrícolas a 
realizar en estas épocas del año 
que son objeto de especial regla
mentación, serán los siguientes: 
Rodadores de olivos y Arboles 

frutales

Zona 1* 7,00 pesetas.
Zonas 2® y 3® 6,50 pesetas,

Podadores de viñas
Zona 1* 6,50 pesetas’
Zonas 2* y 3® 6,00 pesetas.

Trujal
Los obreros empleados en los 

trabajos de trujal percibirán el 
salario de 7 pesetas por 8 horas 
útiles. Las de exceso serán satis
fechas como extraordinarias.

Gobierno Civil de la Provincia
2.320

D«acuent9 de loa haberes de loo funcionarlo»
En el Boletín Oficial del Estado de lecha 1 del actual número 93 

se inserta el siguiente Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno.

decreto
El Decreto número sesenta y nueve de la Junta de Defensa na

cional, encauzando el deseo de los funcionarios de cooperar al Alza
miento Nacionsl, estableció el descuento para sus haberes del mes de 
agosto de 1936, de uno o dos días según laj cuantía de los sueldos 
percibidos por los mismos.

Continuando las mismas circunstancias que determinaron la pu
blicación de dicho Decreto, la Orden de veinte de octubre de 1936 de
claró subsistente para meses sucesivos lo acordado en el mismo, miem- 
tras no se dispusiera lo contrario.

El Gobierno ha estimado llegado el momento de dejar sin efecto, 
en beneficio de los funcionarios, que vienen cooperando con tanto en
tusiasmo al Movimiento Nacional, las prescripciones antes indicadas, 
y, en su virtud, a propuesta de la Vicepresidencia del Gobierno y pre
via deliberación del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda sin efecto las disposiciones contenidas 

en el Decreto número sesenta y nueve de la Junta de Defensa Nacio
nal y en la Orden de veinte de octubre de mil 1936, en relación con 
el descuento de haberes de los funcionarios.

Artículo segundo.—Lo dispuesto anteriormente surtirá ya efectos 
al satisfacerse los haberes correspondiente al mes de septiembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos, a 29 
de septiembre de 1938.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Vicepresidente del Gobierno.

Francisco Gómez Jordan a t Sousa

Lo qu« 8« hace público para general conocimiento y aíeotoi.
Logroño, 3 do octubre de 1938. III Afio Triunfal 

El Gobernador Civil, Jesds Cagigal Ghdiérrea.

JIUWTA PKOVIWÍ IAF MS ABASTOS
2.31 6

PRECIO DE LA PULPA SECA DE REMOLACHA
En virtud de órdenes recibidas del Exorno. Seflor Jefe del Servi

cio Nacional de Abastecimientos y Transportes, se pone en conocí 
miento de todos los almacenistas de la provincia, que el precio de 1» 
Dulpa seca de remolacha con envase ha de ser el siguiente:

‘ Tonelada 200 ptas.
Saco de 40 kilos 8 ptas.
Saco de 35 kilos 7 ptas.

El precio de este producto en las localidades de la provincia don- 
de no existen almacenistas, el precio será el mismo cargando los por
tes que haga desde almacén del vendedor al punto de destino, debida- 
mente justificados.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Logroño 3 de octubre de 1938. III Año Triui^al.

El Gobernador Civil—Jbsos Cagigal Gutiérrez

Veudimia

Vendimiadores 9,00 pesetas 
diarias. _

Jovenes de 16 a *8 años 6,00 
pesetas diarias.

Mujeres y menores de 16 años 
5,00 pesetas diarias.

Carreteros y cargadores 
10.00 pesetas diarias.

Lavado de tinas y cubas 9,00 
pesetas diarias.

Yuntas
Los jornales de yuntas para to

da clase de labores dorante el 
periodo regulado por estas nor
mas, será el de 35 pesetas diarias, 
incluidos el peón, carro, arado, 
etc.

Jornales de Pastores
Zonas 1* y 2* hasta 100 cabe

zas de ganado:
Hombres de 18 a 60 años 5,00 

diarias.
De 16 a 18 y de 60 en adelante 

4,00 pesetas diarias.
Menores de 16 años 3,00 pese

tas diarias.
De más de 100 cabezas de ga

nado: Los antedichos jornales 
experimentarán un aumento en 
cada categoría de un I0®/o por 
cada 50 cabezas o fracción de es
ta cifra.

Zona 3* hasta 160 cabezas de 
ganado:

Hombres de 18 a 60 años 4,00 
pesetas diarias.

De 16 a 18 años y de 60 en 
adelante 3,50 pesetas diarias.

Menores de 16 años 2,75 pese- 
setas diariar.

De más de 100 cabezas de ga
nado: Un aumento en cada catc- 
§oría de los jornales anteriores, 

e un 10®/j por cada 50 o fracción 
de asta cifra.

Para los jovenes de 16 a 18 
años, a pesar de los salarios fija
dos anteriormente, habrá de en
tenderse c^ue éstos se aumentarán 
hasta el fijado para los hombres, 
teniendo en cuenta su desarrollo 
físico y su aptitud para el trsba- 
jo. Caso de discrepancia entre 
las partes contratantes, el Dele
gado Local Sindical determinará 
el salario a percivir en cada caso 
concreto-

Para los jornales de pastores 
es de aplicación lo determinado 
en el artículo 8® e*» cuanto al 
20^e de libre estipulación.

üc no constar cosa en contra
rio por escrito, se entiende que 
loa pastores se contratan por 
año.

d) El jornal mínimo fijado 
para todo personal agrícola even
tual en la reglamentación de 11 
de junio, será el mínimo para to
das aquellas labores y todos 
aquellos salarios que no aparez
can especificados en este comple
mento de Reglamento.

e) Los jornales mínimos fi- 
jodos, como asimismo los que es
tablecen en la norma c), tendrán 
un margen de libre estipulación 
en aumento no superior al 20*/© 
sobre los mismos., Se entienden 
todos estos jornales al seco,

Disposición Adicional
Los Delegados Provinciales 

de Trabajo, previo estudio y pro
puesta de la C. N. S. aprobarán 
todas aquéllas normas de carac-
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ter concreto que se estime preci
so establecer en relnción con 
cualquier punto de aplicación del 
contenido de los Raglamentos de 
trabajo agrícola, siempre que no 
contradigan en ningún punto los 
fundamentales del mismo,

De estas normas que se aprue
ben por los Delegados Provin
ciales de Trabajo, se remitirán, 
en un pJajo no superior a 48 ho- 
ras. dos copias al Servicio Nacio
nal de Jurisdicián y Armonía del 
Trabajo.'

Lo que [se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño 30 de septiembre de 
1938.—lU Año Triunfal

El Delegado de Trabajo.
Amado FhrnAndke Hiras

WnisH^ Jísiiiu
2.282 

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de primera instancia 
de Calahorra.

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue expediente sobre 
información de dominio instado 
pjr don Manuel Olea Francés, 
de la ñnca siguiente:

Casa sita en esta Ciudad de Ca- 
1 ahorra y su calle del Sol, sefta- 
1 ida en el Registro de la Propie
dad con el número 51, tiene una 
superficie de 210 metros cuadra
dos y por linderos frente o Sur 
calle del Sol, izquierda o Este 
Manuel María Antoftanzas Ga
rrea, hoy su hija Mari x Antoftan- 
zas Belloso derecha u Oeste Hi
pólito Ramírez hoy María Pastor 
Garrido y espalda o Norte calle 
de las Cabas.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley Hipotecaria 
y su Reglamento, se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que comparez
can en el expediente, si quieren 
alegar algún derecho dentro del 
término de 180 días a contar des
de el día 5 de julio último en que 
ftté publicado por primera vez 
í'Ste edicto en el Boletín OficIal 
de la provincia; así mismo se cita 
por el presente a los herederos 
de Víctor Sopeia Zurita, sin
gularmente a sus descendientes 
Justo, Concepción, Rufino y Her- 
menegilda Sopeña Martínez,; así 
como a los herederos sucesores 
de Benito Antoñanzas Barco, Ju- 
I án Antoñanzas Castillo, Benar- 
dino Antoñanzas Castillo, Fran
cisca Antoñanzas Gurrea y Pau
la Antoñanzas Gil, para que com
parezcan en el referido expedien
to si tienen algo que alegar.

Dado en Calahorra a 20 de sep
tiembre de 19:i8. Ill Año Triunfal

El Secretario judicial, 
Cándido Moja.

D^n Luis AÍGroy y JFerndn 
rífg, Juti Municipal de esta 
ciudad de LOGROÑO.

2 313
Hago saber.—Que en los autos 

que luego se hará mención se ha 
oictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Logroño a veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y ocho. Vistos por el Sr. Don Luis 
Moroy y Fernández, Juez Muni
cipal de la misma, ios presentes 
autos de juicio verbal civil de de
sahucio, seguidos por el Procura
dor de los Tribunales en nombre

1 Ayuntamiento de Villanueva 
de gameros

2.229

Relación de los productos maderables y Icftososjseftalados con el 
Marco Oficial de Distrito en el monte LA PINEDA, concedidos por 
la Superioridad, que han de enajenarse en la 1.* y Pública subasta, a 
pliego cerrado en papel reintegrado con pólizas de 4'50, con arreglo 
a los pliegos de condiciones inserto en el Bolstín Oficial de la Pro
vincia número 88 y 89 de veintiocho y treinta de Julio último y ¡¡el 
económico administrativo que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Hermandad (Villanueva de Cameros).

Las subastas se celebrarán en la casa Venta de Piqueras.

Villanueva de íCameros a 21 de Septiembre de 1938.—III Año 
Triunfal Eí Presidente Donato Sods El Secretario R. S.M.

Núm. de 
árboles

Metros 
cúb icos

Leñas 
gruesa 

estereo

Leñas 
ramaje 
estereo

Montes
Día y ho
ra de la 
subasta

Tasación 
Pesetas

32 hayas 41*847 70' > OLLANO 13 octubre 1.395'00
60 Id. > 250 100 Id. a las 9 

a las 850 00

130 Robles > 300 100 Id. a la. 10 
a las 10*/’

1.000'00

80 Id. > 200 70 Id. a las 1Î 670'00

Limpia R. > 300 2Q0 Id. alas IIV’ IlWOO
Id. E. > 250 100 Id. 850'00

y representación del demandante 
don Regino Fernández Barco, 
mayor de edaad, casado^ propie
tario y de esta ve acidad, contra 
la demandada doña María Gonzá
lez, mayor de edad, casada, sus 
labores y de esta vencidadad y en 
la actualidad dt* ignorado parade
ro: por falta de pago, y fallo: Que 
estimando la demanda debo de
clarar y declaro haber lugar al 
deshucio solicitado, y en su con
secuencia deb 1 condenar y conde
no a la demanda doña María Gon
zález a que en el téimino de ocho 
días desaloje y deje a la libre dis
posición del demandante Don Re
gino Fernández. Barco, el piso 
tercero derecha de la casa núme
ro 24 de la calle del General Va 
ra de Rey, de esta ciudad, aper
cibiéndole de lanzamiento sino lo 
verifica y con expresaimposición 
de costas a dicha demandada.- 
Así por ei«ta mi sentencia, la que 
se notificará, en estrados en la 
forma prevenida en el artículo 
1581 de la Ley profeaalcivil,.a la 
parte demandada, lo pronuncio 
mando y firmo.- Luis Moroy- Ru
bricado."

Fué publicada el mismo día.
Y para que con este y en cum

plimiento de lo acordado y sirva 
de notificación en forma a la de
manda doña María González, ex
pido el presente en Logroño, a 
veintinueve de Septiembrede mil 
novecientos treinta y ocho.
III Ato Triunfu’.

El J u^z Municipal
Luis Moroy FfiRNÁNDEz.

Don Emilio Doral Basos, Jnea 
de Instrucción de D fro y su 
partido

2.328
Por el presente edicto hago sa

ber: Que actualmente pende en 
este Juzgado d-^ ejecución el ramo 
separado de respo s .bilid id civil, 
dimanante de expediente de res
ponsabilidad seguido contra el 
vecino de O lauri Pablo Galarre 
ta Ruiz, para hacer efectivas las 
responsabilidades que le han sido 
impuestas como comprendido en 
el artículo 6° del Decreto Ley de 
10 de enero de 1937, sobre incau
tación de bienes, en el que se em

bargaron como de la propiedad 
del ejecutado, tasaron y se sacan 
a subasta por segunda -vez por 
término de ocho días, ios siguien
tes bienes:

Muebles
Tres cómodas de madera en re 
guiar uso en, 36'00 pesetas.

>08 mesas camilla en, 14'00
Un lavabo en mal uso con su pa
langana 10'00
Una lampáV'á de luz ‘electrica en 
8‘00
Un Portier de metal un espejo y 
una mesa 1P(X)
Nueve sillas de rejilla y tres de 
paja en regular uso 29*00
Dos cuadros sin cristal en mal. 
uso P50
Un armario de maderas, dos Imc- 
«as y mesilla en 16‘(X)
Un trinqueados (labranza) 70‘00 
Un brabant Id 100'00

Semovientes
Un caballo viejo fen 60'00 
Ub . carro de labor en mid uso 
175'00
Seis gallinas en 30'00

La subasta tendrá lugar el día 
catorce del actual a las once de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Instrucción de 
Haro y se advierte a los licitado- 
res que para tomar parte en la 
subasta será necesario depositar 
previamente el importe del di?z 
por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta: Que 
solo se admitirán pósturas que 
cubran las dos terceras partes del 
precio di la tasación con la reba
ja del 23 por 'ciento por ser esta 
segunda subasta y que puede ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Haro 'a 3 de octubre 
de 1938 III Año Triunfal

Emilio Doral 
P. S. M.

José Irazusta
Don Emilio Doral Rasos lues 

de Instrucción y ] Jués Espe
cial designado para la. ins 
írucción \del expediente de gue 
se hard mención

2.297
Por el pesente edicto se cita a 

Justiniano Martínez Salinas '.veci

no de Sajazarra cuyo actual pa
radero se ignora, requiriéndole 
para que en el lérmino de ocho 
díai hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, en el ex
pediente que se le sigue con el 
número 39 de la Comisión Provin
cial de Incautaciones de Bienes, 
para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo, como con
secuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional.

Dado en Haro a 29 de septiem
bre de 1938 III Año Triunfal

El Juez Especial 
Emido Doral 
El Secretario
José’Irazusta

CEDULA DE CITACION
2.298

En virtud de lo acordado por 
el S. Juez de Instrucción de este 
partido por providencia de hoy, 
dictada en el sumario que se ins
truye con el núm, 28 de 1938, so
bre hurto de una cadena con dos 
medallas, se cita al perjudicado 
don Francisco Legnani, Tenien
te Coronel de Fuerzas Legiona 
nariasfpara que dentro del tér
mino de cinco días siguienten a 
la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, comparezca en el Juzgado 
de Instrucción de Calahorra con 
el fin de recibirle declaración e 
instruirle de los derechos que le 
concede el art® 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de que sino com
parece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Calahorra 24 de septiembre de 
1938._ ni Año Triunfal.

El Secretario judicial 
Cándido Mola

DELEGACIÓN DE HACIE.NDA
Día de haber

2.324
Habiendo sido publicado en el 

«Boletín Oficial del Estado» de 1® 
de octubre corriente un Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobier
no de fecha 29 de septiembre últi
mo, dejando sin efecto el Decreto 
número 69 de la Junto de Defen
sa Nacional que estableció el des
cuento de uno o dos días de ha
ber, y la Orden de 20 de octubre 
de 1936 extendiendo este descuen
to a loi? meses de octubre de 1936 
y sucesivos, y surtiendo ya efec
tos esta anulación a los haberes 
del mes de septiembre ppdo. , se 
pone en conocimiento de los Srs. 
Habilitados, con el fin de que ce
sen de descontar, con carácter 
obligatorio, dichos día o días de 
haber y, parlo tanto, de rendir 
cuentas de dicho descuentos a es
ta Delegación, pero hallándose en 
la obligación de descontar y co
municarlo a esta Oficina, el día 
o días de haber correspondientes 
a meses anteriores al referido de 
septiembre de 1938 que por cual
quier causa nose hubieran hecho, 
efectivos en su día,e, igualmente, 
los que no lo hubieran hecho, de 
rendir las cuentas correspondien
tes a los descuentos verificados 
anteriormente.

Logroño 4 de octubre de 1.938 
III Año Triunfal

El Delegado de Hacienda.
L. Montes,
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Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Jefatura de Aguas Expropia- 
cianea

2.296
Obra Canal de Lodosa Térmi

no municipal de Cabhorra (Ex 
pediente adicional n.* 2À

ANUNCIO
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 17 de la Ley de Expro* 
piación forzasa y de lo que se 
preceptúa en el 23 del Reglamen 
lo dictado para su ejecución, se 
señala un plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha en 
que haga público este anuncio, 
para que las Corporaciones 
o particulares que puedan 
resultar interesados presenten 
ante el Alcalde del término muni 
cipal arriba indicado precisamen
te por escrito y de modo razona
do, las reclamaciones que estimen 
pertinentes contra la necesidad 
de ocupar las fincas que se inclu
yen en la relaciós que se publica 
a continuación, afectadas por la 
obra de referencia.

Zaragoza, 19 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal. 

El Ingeniero Jefe de Agua». 
—Cbcilio Montalvo.-—Rubrica 

do.—
Relacidu ^ue se cita

1 Sevt riano Zapata Antoftan- 
zas, finca ’TorreciÜa» rústica.

2 Hros. de Aniceto Garrido, 
finca ’Ratccilla» rústica.

3 Tomás Escudero Eguízábal, 
finca «Casilla» rústica.

4 Vicenta Cabañas Solano, 
finca «Casilla o Valladar» rústica.

5 Manuel Mateo Ocón, finca 
•Casilla o Bufón de ia Quebrada» 
rústica. Colono Felipe Lorentc 
Marín.

6 Fortunato Escudero Gu- 
rrea, «Cascajosa» rústica.

7 Baldomcro Arpón Adán, 
finca «Algarrada» rústica.

8 Pedro Lorente Alfaro, finca 
•R’.fondo» rústica.

9 Pedro Lorente Alfaro, finca 
•Villanueva» rústica,

10 Galo Santa Adelaida, finca 
«Machuquilla» rústica.

11 Pablo Giménez Ruis, finca 
«Torrobales» rústica.

12 Sebastián Ruiz Férnández, 
finca «Machuquilla» rústica.

13 Buenaventura San Estanis
lao Ruiz, finca «Manchuquilla» 
rústica.

14 Manuel Lorente M. Ba
rranco, finca «Costanilla» rústica.

15 Hijos de Cándido Diaz Ca- 
rrascón «Recuenco» rústica.

(le Hacienda
0/^DEN 2.23S

limo Sr: Examinada la solici 
lud que ha formulado la üe- 
ligación Nacional de Auxilio So 
c>al para que «e conceda fran
quicia postal y telegráfica a di
cha Delegación Nacional y a 
1*8 provinciales de la referida 
^r'ganizacién, y atendiendo a que 
•^sta realiza fines de beneficen
cia pública, cuyo cumplimiento le 
ha sido encomendado por disposi
ciones oficiales.

Este Ministerio, conformándo- 
8Ç con la propuesta de ese Servi
cio Nacional y el informe emi
tido por el de Correos y Tele
comunicación, se ha servido dis- 

siguiente;
Primero .—Se concede franqui-

Delegación de Hacienda de la 
Provincia de Logroño

Administración de propiedades y contribución territorial 
PROPIOS Y PESAS Y MEDIDAS

2.314
En cumplimiento de las dispo

siciones vigentes, los Ayunta
mientos están obligados a remitir 
a esta Administración, dentro de 
la primera quincena del tnes 
actual, una certificación hacién- 
do constar todas las cantidades 
recaudadas por el Municipio du 
rante el tercer trimestre del pre
sente año, por la renta de Pro
pios; y otra por el arbitrio de Pe
sas y Medidas, cuyas certificacio
nes como ya se les tiene advertido 
repetidas veces, han de ser por 
separado, es decir dos, una por 
cada concepto y reintegradas 
con un timbre móvil de 0'25 pts., 
debiéndo enviarse dichos docu
mentos aunque haya sido nula la 
recaudación.

En las certificaciones de Pro- 
Cios deben consignarse con la de- 

ida separación y con toda clase 
de detalles ia procedencia de los 
ingresos obtenidos por ia Corpo 
ración en el expresado tnmestre, 
por venta de arboles, producto 
de mondas y limpias, de rastroje
ras, arriendo de pastos, etc, ex- 
preesando cuando se trate de 
aprovechamientos forestales el 
nombre del monte donde se ha 
yan verificado, la clase de éste y 
forma en que se han efectuado, 
en las rentas de propiedades mu

cia postal y telegráfica a la De 
legación Nación^ y Delegacio, 
nes prvincialcs de Auxilio Social 
que deberán hacer uso de la mis
ma, ajustándose a los requisitos 
establecidos por el artículo 39 de 
la Ley del Timbre y al concep
to de la correspondeciaoficinlcon
tenida en la Real Orden de 1* de 
mayo 1920.

Segundo—A los efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del precepto arri
ba citado de ia Ley del Timbre 
Auxilo Social se considerará co
mo organismo coordinado de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. debiendo por 
tanto, hacerse contar en el sello 
de franquicia el nombre de am
bas organizaciones.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burges, 21 de septiembre de 
1938.— III Año Triunfal.—

AMADO
Sr Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios,

Cédulas de .Molificación
Contribución Rústica.— 

Término municipal de Calaho

En el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de la con
tribución expresada, correspon
dientes a los ejercicios de 1930 a 
1933 se ha dictado con fecha 29 
de agosto de 1938 la providencia 
siguiente:

Providencia.— Resultando de 
los datos adpuiridos en el Regis
tro de la Propiedad de este Parti
do que las fincas trabadas a va
rios deudores de los comprendi
dos en este expediente se hallan 

nicipales especificarán también 
por separado lo que corresponde 
a los distintos edificios y predios 
rústicos como son arriendo de 
hornos, fraguas, juegos de pelota, 
viviendas, locales, etc.

Espera esta Administración 
sean tenidas en cuenta las ante
riores '.instrucciones con el fin de 
evitar devoluciones de las certifi
caciones que no sean expedidas 
con arreglo a los citados requisi
tos, pues viene observando esta 
Oficina que ha pesar de las Circu
lares de la misma, muchos Ayun
tamientos no las redactan con la 
claridad precisa, dando lugar con 
ello a rectificaciones de las liqui
daciones al ser notificadas, origi
nando esto duplicidad de trabajo 
tanto a esta dependencia como a 
las Secretarías respectivas.

Por último se llama muy espe
cialmente la atención sobre la fe
cha en que ha de cumplirse el 
servicio en evitación de las res 
ponsabilidades que se exigirán a 
los qne no lo realicen precisamen
te dentro de la primera quincena 
del mes actual de octubre.

Logroño, 3 de octubre de 1983. 
III Año Triunfal.
El Administrador de Propieda

des.

Vidal Rüiz.

inscritas en favor de terceros po 
seedores, con el fin de establecer 
si les es impugnable lo dispuesto 
en el número 4 ° del artículo 158 
del Estatuto de Recaudación vi 
gente, acuerdo requerir a dichos 
terceros poseedores para que en 
el plazo de tres días a partir de la 
fecha de su insercción en el B. O. 
de la provincia, presenten en esta 
Oficina los títulos de propiedad 
que tengan de dichas fincas, ad
virtiéndoles que de no presentar 
dichos documentos en el plazo 
que se les señala, les será recla
mada y exigida por la vía de 
apremio, la contribución que 
corresponda a las fincas que po
sean desde el año en que existan 
débitos.

Y siendo Vd. uno de los que 
poseen fincas de la pertenencia 
de Doña Leoncia Chandía Gavi
ria (cuyo deslinde es el siguiente: 
Una heredad sita en la partida de 
Soto, de cabida once celemines, 
equivalentes a diez y nueve áreas, 
veinte centiáreas, que linda por 
Norte con Herederos de Iriarte, 
por Sur con Joaquin Barco, por 
Este con Brazal y por Oeste con 
Camino y Madre) le notifico en 
forma legal la anterior providen
cia, que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor- 
su inserción en el B. O. según 
dispone el artículo 154 del Esta* 
tuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928.

Calahorra, 30 de septiembre 
de 1938. III Año Triunfal.

El Recaudador Ejecutivo

Imprenta Provincial

Parque de Intendencia de 
Burgos

SiXTA RioióiV Militar
2.329 

Necesitando este Parque, ad' 
auirir los artículos que en canti' 

ades se detallan a continuación! 
se invitan por este anuncio a ha* 
cer ofertas, hasta las diez horas 
del día 18 del mes de octubre 
actual.

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad.

«Artículos que se anuncian» 
Para el Parque de Bur«os 

Leña cocinas, 8.000 qqm. 
Lefia hornos, 3.(XX). id. id. 
Carbón vegetal, 200. id. id. 
Carbón hulla, 1.500 Id. Id. 
Paja larga, 300. id. id. 
Paja empacada, 10.400. id. id. 
Paja suelta, 2.0(J0 Id Id.

Para las plazas de: 
Palencia

Pan (raciones), 19.000. 
Cebada qqm, 18.000. 
Paja qqm, 18000.

Estella 
Pan(racíone8), 15.000. 
Cebada qqm, 3.000. 
Paja qqm, 3.000.

Burgos, 3 de octubre de 
1938. Ill Año Triunfal.

El Director
Alvaro Bazán 

SíitiT^ 

nu úí BiitaD

Troso de la Capital
2.295

Relación nominal foliada y fi
liada de los inscriptos de BMarina 
del Trozo de la Capital, pertene
cientes ai tercer y cuarto trimes
tre del año 1920, para el reem
plazo de 1940, nacidos en esa Pro
vincia de "Logrefio, para servir 
en la Armada, con arreglo a la 
vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería de la 
Armada de 14 ,de diciembre de 
1933 y en virtud de las instruccio
nes recibidas de la S. A. del De
partamento Marítimo de Ferrol.

Folio 54, Patrocinio Ramón 
Medina Gómez, hijo de Juan Pablo 
y Natividad natural de Calahorra 
vecino de Zaragoza nació el 15 
de noviembre de 1920.

Folio 5, Jesus Cañas Peciña, 
hijo de Abundio y Pelaya natural 
de S. Vicente Sonsierra vecino 
de Portugalete nació el 9 de julio 
de 1920. ,

Bilbao, 28 de septiembre de 
1938. Ill Año Triunfal

El 2® Comandante Jefe 
Manuel (¿ütierrez 1 Corcubra

Junta Prorineial Harino-Fana- 
(Jera

Los precios de la harina, pan y 
subproductos de molinería.

El limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Agricultura, me ha 
dirigido el siguiente telegrama:

« Fijo precio harina toda pro- 
vinca ‘sesenta y cuatro pts y 
media Fijo precio hilo pan zo^ 
na P.A. sesenta y tres ets-dqs 
cts-dos kilos ciento veinte cénti
mos Fijo precio subproduc
tos leíase única ventiocho cts.» 

Lo que se hace público para su 
conocimiento y exacto cumpli
miento.

Logroño, 30 de septiembre de 
1938.111 Aflo Triunfal.

El Presidente, 
Enrique de al Lama.

SGCB2021
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r M Al M J I IUa ImaIa i Lo que se hac¿! público para I hora cada una por pliegos cerra- I EDICTO 2.286

Mn Clnl dt li ffliMs jxsSwStviA
EDICTO G„... 30 a. SWl-te k »38. „„„„ „

2.322 I III Año Triucfal. I lefia gruesa y 200 de ramaje, en el i Reparto General de Utilidades, 
Dr conformidad con lo preveni- I El Alcalde I Hayedo, valorado en 300 pesetas. | Guardería Rural y de Pastos, del

do en ri "el Decreto „ 2-' -»0 Píw» c»» « •“«*“ »«“«>. •• **«»«»• 30 de
Ley del 10 de enero, se ha manda-I EDICTO 2.304 I lefia gruesa en el mismo monte I septiembre los que no verifiquenel
dninfttfHír Fxnediente. contra Ge-I _ • ah t> j I tasados'en 2729 pesetas. pago de sus cuotas para ese díanaro Albelda González,vecino de I . P®® lestmo Allora Rosendo I 3 a 50 hayas con 90 estereos de I arriba indicado, incurrirán en el
Villamediana habiéndose nom- I Alende 1 residente de este Ayun- I gruesa también en el Hayedo 1 apremio de único grado conel Re-
brado Tue^^^^ tamiento. tasados en 903 pesetas. cargo del 20 por ciento sobre el
vflJnr Sánchez Terán luez del Hago saber: [Que habiéndose I 4/ Castas de la tierra para I importe del descubierto, formadas

Logroño I formado por la ijunta Pericial el I pastar 300 lanares y cabríos I con arreglo al artículo 71 de di-
Juzga- I repartimiento de Contribución i valorados en 700 pesetas. I cho Estatuto.

Logroño I Rústica, Urbana, Matricula, In- i 5,* Psstos de la Solana para 1 Lo que se hace público por el 
* Ï I dustrial, y Padrón automóviles I 300 lanares y 60 vacunos volora- p-esente edicto para conocimicn- 

««tn misma localidad ~ I de este término munici- | dos en 4^ pesetas. | to en general.
T A rta ncKihrA ¿í» 193q I P»! cl próximo año de 1939, I Canales de la Sierra, 1 de octu Sotés a 28 de septiembre de

líl AñJ Triunfal 9““^» «puesto al público en la bre de 1938. III Afio Triunfal. m Afto Triunfal.
iriuniai . Secretaría de este Ayuntamieton I El Alcalde p. Alcalde

El Presidente de la Comisión término de 15 días, con ob- Aicaiae
Jesús Cagisal Gutiérrez I jeto de que los contribuyentes I ANUNCIO 2.303 EDICTO 2.226

______ I puedan examinarlo y aducir I n.uM-mente formalizados vi Formados los repartos de edifi- I cuantas reclamaciones crean per- I Debidamente / | „ solares v de contribuciónEDICTO 2.323 tinentes. . | «w cobmj «« y
De conformidad con lo preveni I s® anuncia al público 1 público en’la Secre- I ció de 1939, se oponen al público

en el artículo 6’ del Decreto Ley I Pat® general wnocimiento. I P Ayuntamieno por el I por el tiempo de diez días a fin de
del 10 de enero, se ha mandado I ® I P*®®® 9"® ‘amblén se indica, du- que puedan ser examinados y pre-
instruir expediente, contra José I de 193o 111 Afto iriuntai | ¡«ante los cuales pueden ser exami- | sentar las reclamaciones que se
Fradejas Sánchez, vecino de Lo- I El Alcalde I „¿¿08 libremente por las perso I estimen pertinentes,
groñOjhabiéndosenombrado Juez I __________ I interesadas y formular las I Poyales 23 de septiembre de
Instr^tor a Don Salvador Sán- I o oqx I pj-otestas que juzguen convenien | 1938. IH Afto Triumfal.
chez Terán, Juez de 1 Instancia I pnirTO " pasado este plazo no serán I El Alcalde
de Logroño, queactuará en el fuz EDICTO admitidas. EDICTO 2 227
gado Especial de Logroño sito en I I Reparto de rústica y pecuaria, |
la calle de San Agustín, de estai Aprobado por este Ayuntamien I Qcj,p ¿¡¿g, I Don Francisco Chicote Herce,
misma localidad. I tp en principio la transferencia I Padrón de edificios y solares, I Alcalde Presidente de este Ayun-
Logrofto, 4 de octubre de 1938 I de crédito de unos capítulo a otro I ppj. qçJjq ¿(¿g. I tamiento.

in Afto Triunfal. I del presupuesto ordi- I Matrícula Industrial y de Co- I Hago saber: Que habiéndose
_ I nario de gasto del año 193o, se ex- I tercio, por diez días. | formado por la Junta Pericial cl

El Presidente de la Comisión I pone al público por el término de I padrón de Circulación de Auto- I repartimiento de edificios y sola-
hsús Castjral I 9u*®ce días a fin de que pueda ser I móviles, por quince días. | ¿g ggte término municipal pa-

» examinado por cuantos interesa- I Lo que se hace público para I el próximo afto de 1939, queda 
dos así lo deseen y puedan pre- I general «onocimiento de los inte- I expueta al público tn la Secrc- 
sentar las reclamaciones que I resayos. ¡taríadeeste Ayuntamiento por
extimen justas. | Villalobar de Rioja, 30 de «ep- I ^1 término de 8 días, con objeto

A Septiembre I siembre de 1938. I ¿g que ¡©g contribuyentes puedan
de 1938. lU Año 1 rinunial. I jjj Triunfal. | examiuarlo y aducir cuantas re-

2.321 i El Alcalde I gj Alcalde i clamaoiones crean pertinentes.--------- I _________ I Lo que se anuncia al público 
EDICTO 2 325 i EDICTO 2.308 I para general conocimiento.

Formado el auéndiceal padrón I Formado por este Ayuntamien- I San Millán de la^goHa a 22 
, apenaiceai paaron i n^nvecto de presupuesto or- I ¿e septiembre de 1938.
de edificiós y solares y el repar-I I ttt am -r-- -r-ito de contribución rústica pecua- | dinario para el ejercicio de 1939, | III Afto
ria y la matrícula industrial queda expuesto al publico en la El Alcalde
para el afto de 1939, quedan Secretaría del Ayuntamiento por 
expuestos al público en esta Se- | término de ocho días, lo cual se I cmf-Tn
cretarfa por ocho días los dos | anuncia en cumplimiento y a s I EDICTO
primeros y de diez días la última «rtfçwo 5 de R. D. I Formado por este Ayuntamien-
parasu examen y reclamado | de 23 de agosto de 1.924. I to el proyecto de presupuesto or
„ç5 I Formados los repartimientos I ¿¡nario para el ejercicio de 1939,

Galilea 3 de Octubre de | contribuciones los concep- I queda expuesto al público en la 
iQ3ft — ni Afto Triunfal I tos ¿e Rústica, Pecuaria y Urba I Secretaría del Ayuntamiento por

El Alcalde | u® para el año de 1939, quedan I término de ocho días, lo cual «e
’ I expuestos igualmente al público I anuncia en cumplimiento y a los

---------------- I reglamentario con I efectos del art°. 6.° del R. D. de 
BANDO--------------- I objeto de que puedan ser exami- I 23 de agosto de 1924.

2.299 nados por cuantos contribuyentes I Formados los repartimientos 
n Orti 1® cstimcn oportutto y represen- I ¿g las Contribuciones por los

dí Mtflde Rín- redamaciones que crean conceptos de Rústica, Pecuaria y
oportunas. , Urbana para el año 1939, queda

eouíV. Ano zioi ,1.1 I Igualmcntc qucdsHcxpucstas sl I expuesto igualmente al públicoHago saber. Qiie de 1 al 15 del » u Matricula de Industria pohl tiempo reglamentario con 
SX11 Secretarla dS 5 P®drones de Patentes Nado- Objeto de qSe pufdan ser exami- 
Isfe los oSronMdcla nados por cuantos contribuyentes

I reglamentario. lo estimen oportuno y represen-
patente nacional de circulación Tovia. ten las reclamaciones que crean
para vehículos de motor mécani- I .u lo^ i
di local'á®- ,jj Triunfal, “’igualmente quedan «Prestas

Durante este plazo pueden los El Alcalde “¿ry P«drone“*de PatM Na-
Sen;:; anuncio 2.301 “¿ssr '* *** 

conforme previene el Regla- I I P®¿®g¡5íil« 30 úp Reotiembre de
mento de 28 de judo de 1927. Formados para el afto de 1.939.

Rincón de Soto, 29 de septiem- I los Padrones de Patente Nació । ‘ gi Alcalde
bre de 1938.—III Afto Triunfal. I nal de Circulación de Automóvi- | Evaristo Lacalle

El Alcalde I igg, quedan expuestos al público I
CTTD xc-TA durante 15 dias, de las 10 a las I ------------------ - -----------------------
SUBAS 1A I 13 horas en la Secretaría del I

2302 I Ayuntamiento. I
El día 23 del presente mes y | Ceryera del Río Alham26 I 

desde las diez horas tendrán lugar I de septiembre 1.938 III Afto Triun- I Í23HIP
en esta Casa Consistorial las si- I f®'* I
guientes subastas durante media I El Alcalde |

1* Instancia
que actuará en

de

dedo Especial
sito en la calle de San Agustín de

oiiiiiicios miciiiiís
EDICTO 

Don Isidoro Garrido_  ______ ______  Herce, 
alcalde accidental del Ayunta* 
miento de Santa Eulalia Bajera. 1

Hago saber: Que habiéndose
formado el Repartimiento de la 
Contribución Territorial, Padrón 
»’>e Edificios y Solares, y Matri
cula de la Contribución Industrial 
y de Comercio, con sus corres
pondientes Listas Cobratorias, 
todos ellos para el próximo ejer
cicio de 192^, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por térmico de 
diez días, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
los y aducir cuantas reclamacio
nes crean pertinentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
reglamentarios.
Santa Eulalia Bajera 3 de octubre 
de 1938. Ill Año Triumfal.

El Alcalde Accidental
[sidero Garrido

ANUMCIO 2.317
Debidamente formalizador y 

aprovados los documentos cobra- 
torios para el año 1939, se hallan 
expuetos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo que también se indica, du 
rante los cuales pueden ser exami 
nados libremente por las person as 
interesadas y formular las protes
tas que juzguen conveniente, pasa
do este plazo no serán aquellas 
admitidas:

Reparto de rústica y pecuaria, 
por ocho dias.

Padrón de edificios y solares, 
por ocho dias,

Matrícula Industrial y de Co
mercio, por diez dias.

SGCB2021


